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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

43922 Anuncio de formalización de contratos de la Junta de Contratación del
Ministerio  de  Empleo  y  Seguridad  Social.  Objeto:  Servicio  de
elaboración y reparto de comida en el Centro de Estancia Temporal de
Inmigrantes  de  Ceuta  para  un  período  de  12  meses.  Expediente
cofinanciado  por  la  Unión  Europea.  Expediente:  70000033/2016.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Junta de Contratación del Ministerio de Empleo y Seguridad
Social.

b) Dependencia que tramita el expediente: Junta de Contratación del Ministerio
de Empleo y Seguridad Social.

c) Número de expediente: 70000033/2016.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://contrataciondelestado.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Servicio de elaboración y reparto de comida en el Centro de

Estancia Temporal de Inmigrantes de Ceuta para un período de 12 meses.
Expediente cofinanciado por la Unión Europea.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 55322000 (Servicios de elaboración de
comidas).

g) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOE y DOUE.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: BOE: 4 de junio de 2016 y

DOUE: 31 de mayo de 2016.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 3.246.596,33 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 1.411.563,62 euros. Importe total:
1.468.026,16 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 2 de agosto de 2016.
b) Fecha de formalización del contrato: 16 de septiembre de 2016.
c) Contratista: DULCINEA NUTRICIÓN, S.L.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 1.411.563,62 euros. Importe

total: 1.468.026,16 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: La oferta formulada por el adjudicatario es

la más ventajosa,  teniendo en cuenta la valoración de las proposiciones
presentadas.

Madrid, 19 de septiembre de 2016.- Subdirector General de Administración
Financiera.

ID: A160065726-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2016-09-21T16:51:14+0200




